
 
 

 
Responsables de las actuaciones para la aplicación de las normas y la mejora de la 

convivencia 

Órganos Misiones y responsabilidades 

 
Profesorado 

• Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 
tolerancia, de participación y libertad. 

• Participar de forma voluntaria en el equipo de mediación. 

 
Claustro de 

profesores 

• Informar de las Normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, conocer 

la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que se 
atengan a la normativa vigente, y proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro. 

Dirección • Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 
géneros y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal. 

Consejo 

Escolar 

• Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 
vigente, y la de proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro y 

la resolución pacífica de conflictos. 

 

Coordinador de 

convivencia y 

disciplina 

• Asesorar a la dirección del centro y al conjunto del Consejo escolar en el cumplimiento de la 
establecido en el Decreto de convivencia 3/2008. 

• Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir y evitar 
el conflicto y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes. 

• Elaborar un informe anual analizando los problemas detectados y, en su caso, en la 
aplicación efectiva de los derechos y deberes del alumnado, que será trasladado a la dirección 
del centro y al Consejo Escolar. 

Coordinadora de 

bienestar 

• Velar por el bienestar físico, emocional y social de los alumnos. 
• Crear un entorno seguro, inclusivo y propicio para el aprendizaje y el desarrollo personal de 

los alumnos. Este rol tiene un enfoque preventivo y de apoyo, asegurando que los estudiantes 
cuenten con recursos y estrategias para enfrentar los desafíos de la vida escolar y personal. 

• Promover una convivencia pacífica  
• Atender las necesidades individuales de los estudiantes en pro de su éxito académico y 

personal. 

Coordinador 

proyecto Por ti 

Voces valientes 

• Prestar la máxima atención y esfuerzo con el objetivo de lograr un entorno de trabajo seguro 
y en el que los casos de maltrato entre iguales sean tratados con el máximo rigor de acuerdo 
al protocolo.  

• Evitar repercusiones negativas en toda la comunidad educativa. 
 

Orientadora 
• Coordinará y dirigirá las actuaciones del Plan de Convivencia. 
• Llevará el control junto con los coordinadores de ciclo de las faltas cometidas contra las 

Normas de convivencia y las medidas impuestas. 

 
Familias 

• Participar de forma activa en el proceso de elaboración, aprobación y cumplimiento de las 

Normas de convivencia, organización y funcionamiento del aula, y en la promoción de la 
convivencia a través de los delegados de curso, de sus representantes en el consejo escolar 

Personal de 

administración y 

servicios 

• Contribuir de forma activa a la mejora de la convivencia y participando como voluntarios en 
los equipos de mediación. 

Equipo de 

mediación 

• Participar en las tareas establecidas de mediación 

Alumnado 

 

• Participar de forma activa en el proceso de elaboración, aprobación y cumplimiento de las 
Normas de convivencia, organización y funcionamiento del aula, y en la promoción de la 

convivencia a través de los delegados de curso, de sus representantes en el consejo escolary 
participando como voluntarios en los equipos de mediación. 

 

 


